
B. O. del E.~Núm. 5~1 ~2~8~re,:,b~·r'..:'e~r~o~~19::7~3~ ~O!5

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial, sita en la calle Gregario Navas, número 6, Co
lanía Palomeras, de esta capital, solicitada por su propietaria,
doñr. Fabiapa Andión González.

Lo que participo a V. l. para su conodmiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1973.-P. D., el Subsecrotario, Antonio

de uyva y Andía.

Iluo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 31 de enero de 1973 por la que se des
califica la vivienda de protección oficialsita en la
calle de Juan Castelló. número 18, de Valencü~ de
ti:on 10se Gaseó Vidal.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa de Casas
Baratas .. El Ideal del Empleado"", en orden a la descalificación
voluntaria promovida por don José Gascó Vidal, de la vivienda
sita en la calle Juan Castelló, número 18; de Valencia;

Resultando que mediarlte escritura otorgada ante el Notario
de Valencia don Manu<11 Brugada y Panizo, con fecha 3 de ma~

yo d~ 1930, bajo el númerr,¡ 821 de su protocolo, don José Gascó
Donato, padre del solicitante, adquirió, prjr compra, a la pre
citada Sociedad, la finca anteríormente descrita, figurando ins
crita en el Registro de la Propiedad d'd Occidente de Valencia
en el tomo 1.413, libro 299 de Afueras, folio 232, fínca mIme
ro 31.094, inscripción 1,&;

Resultando que por escritura otorgada ante e~ Notario de di
cha capital don Ricardo de Guillerna Cordero, de facha 26 de
octubre de 1971, baío el número 1,425 de su protocolo, la vivienda
precitada le fué adjudicada al señor Cascó Vidal;

Resultando que con fecha 24 de octubre de 1927, flié califi
cado condicionalmenta el proyecto' para· la construcCión de. un
r;'Upo de viviendas donde radica la Citada, habiéndosele conce
did j los beneficios de préstamo prima y exenciones trt'tmtarias;

Consider'l.Ildo que la duración del régimen legal de las vivien
das ~'a prot~cción oficial es el de cincuenta años que qetennina
e~ artículo 2.° de su Ley, aprobada. por Decreto 2131/1963, y 100
del Reglamento de 24 de julio de 1e68 para su aplicación, con
la excepción contenid;¡ en las 2~&y 3. a de s-us disposiciones tran
sitorias para aquellas viviendas cuyos regím¿nes anteriores han
sido derogados;

Considerando qUe los p!'Opistarios de viviendas de protección
dióal que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las
1im~taciones que impone su régimen podrán solícitar la d'<Olscali
fícaóón voluntaria de las mismas, a ala que se· podrá acceder
coa las condiciones y requisitos expresados en los artículoó> 147
y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acraditado fehacientemente ante. el
Instituto ~8.ci,mal de la Vivienda el haberse reintegrado 1m: be
neficios económicos directos recibidos, así como el- pago de las
bonificaciones y exencion'Cs tributarias disfrutadas, no constando
por otra ')arte·· se deriven perjuicios para terceras personas al
llevarse a decto esta descalificación.

Visto el apartado ,b) del artículo 25 del t'exto refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decreto
2131/1963, de 24 de íulio: los artículos 147, 148. 149 Y disposi
ciones transitorias ~," y 3.& del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda d'<Ol protec
ción oficial, sita en la calle Juan Castelló, núm'ero 18, d~ Va
lenda,· solicitada pOr su propietario, don José Gascó Vidal.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 31 de enero d'd 1973.-P. D., el Subsecretario, Antonio

de Leyva y Andía.

lImo, Sr, Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 31 de enero de 1973 por la que se des
califican. seis viviendas de protección oficial. sitas
en. "isos J.<' df!recha e izquierda o bofa, tipos' A y B,
2." izquierda. tipo D, 5.° derecha, tipo G Y 8.° de
recha e izquierda, tipos e yD, de la calle Genera
lísimo Franco, esquina acalle Correo, de Arceniega
(Alav,aJ, de don Angel Ricardo Inoriza Elu.

. Ilmo. Sr.: Visto el expediente VI-VS-99/64, del Instítuto Na.
cIOna_ dB la Vivienda, en orden a la dcscalifícaciónvoluntaria
promovida por don Angel Ricardo Inoriza Elu, de las seis vi
viendas de protección oficial sitas en pisos LC' derecha e iz
quierdao bajo, tipos A y B; 2," izquierda, tipo D; 5.~ derecha,
tipo e y 6.° derecha e izquierda tipos e y D, de la talle G~
neraIísimo Franco, esquina a cane Correo. do Arceniega{AlavaJ;

Resultando ue las indicadas viviendas figlLan inscritas co
mo fincas independientes'Oln el Registro de la Propiec!ad de Amu
rrio, en el tomo 520, en el libro 28,~olios. 178, 180,182, 184,
18C y 188, ~incas núneros 2.792, 2,793. 2,794, 2.795. 2.796 v 2.797,
inscripción l.", según la escritura de declaradón de obra tJ1.le"8
y división horizontal, otorgada ante· el Notario de Amurrit, don
Miguel de Migu·¿.l y de Miguel, de fecha 14 de septiembre de
1967, bajo el número 2.104 de su protocolo;

Resultando que con fecha 5 de diciembre de 1964, fu. ca·
lificado .provisicnalmente el proyecto para la construcci{ t' del
inmueble donde radican las vivicndU5 cit<H~as, otoI5'c:nC:us·.;·e coa
fecha 12 de diciembre de 1967 su c::llificación definitiva tw¡úm
dOl.::ele conceddo los beneficios· de exonciones tributarias y sub
vención de 180,000 p'¿setas,

Considerando que la duración del régimen .l egal de les vi~

viendas de protección oficial es el de cincuenta al10s que deter
mina el artículo 2. U de su L;;¡y, aprobada por Decreto 2131 1963,
ylQO del Reglamento de 24 de íuliCl de 19G8 para su.ap¡I,?,.~¡ún.

con la excepción contenida en las 2."- y 3."- de sus dlSPUSlc:;:1es
transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes antenores
han sido j'drogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de ')futcC':;lón
oficial que no quisieran seguir sometidos por mas tiempo el :as
limitaciones que impone su ré~imen podn'tn solicitar la descalifi
caciór; voluntaria de las Mismas, a la que se podrá acc~der con
las condiciones y requisitos expresftdos en los artículos 147
Y' 148 de su Reglamento; . .

Considerando que se ha acreditado fehaCIent.emente ant'.O' el
Instituto Nacion'll de la Vivienda el haberse rointegrado Jos be~

neficios recibidos, no constando por otra parte S"é' deriven ner
juicios parat,erceras personas al llevarse a efecto esta desca
lificación.

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de ProtecCÍón Oficial aprobado por Decret?
2131/1.963 de 21 de )ullo: los articulas H7, 1<11\, 149 Y c!FJ)D"t
ciones tr'ansitorlas 2," y 3." del fieglamentopara su flDllcDCÍón,

Este Ministerio ha acordado descalificar las 8e1- viviendas de
protección oficial, pisos 1." derecha e izquierda o bajo, tipos A
V B~ 2." izquierda, tipo D; 5.° derecha, tipo e y 6." derecha e
izquierda, tipos C y D, de la calle Generalísimo Franco. esqui
na a calle Correo, de Arceniega fAlava) ,solicitada por su pro
pietario, don Angel Ricardo InorizB Elu.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde aY. 1. much()s años. ..
Madrid, 31 de enero de 1973.-P. D., el Subsecretano, Antomo

de Leyva v Andía.

l:mo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 16 de febrero de 1973 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por doña Antolina Or
tega Ramírez, contra las Ordenes ministeriales de
2 de noviembre de 1965 y 29 de abril de 1988.

nmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo in~

terpuesto por doña Antolina Ortega Ramírez, demandante, la.
Administración General,. dem'1ndada, contra la Orden ministe~

rial de 2 de noviembre de le65, y 29 de abril de 1966 aproba
toria del justiprecio de la parcela número 26-N {industrial del
polígono "Alameda Ampliación.. (Adicional de industr~as). ::.e
ha dictado con fecha 26 de dideulbre de 1972, sentencIa cuya
parte dispositiva es como sigue:

. _Fallamos que dando lugar a la inadmisión del recurso ale·
gado por el representante de la Administración, al ~!Uparo de
lo dispuesto en el articulo 82, apartado el en relaclOn con el
40 al de la Ley Jurisdiccional,. debemos declarar y declaramos
la inadmisibilidad del contencioso~administrativointerpuesto por
el Procurador don José Luis Pérez Sirera. y Bosch-Labrús, en
nombre y representaci6n de dona AntoUna Ortega RamíreR:, con~
tra ;'a Orden ministerial de la. Vivienda de 2 de noviembre
de 1965 aprobatoria del ex~diente de expropiación, adicional
de .illd~strias, al de aquélla dase correspondiente al p?ligoo.o
..Alameda Ampliación» de Málaga, y contra la resolu~on d,,:l
propio Ministerio de 29 de á~ri1 de 1966, que declaró madml
l':.ible, por extemporáneo, el recurso de reposición promovido ~e:s'
pecto a la indicada Orden,·. en lo que. i?onci:rne a Ja valoracIOn
de la extinción del derecho arrendatIcIO e mdustrla de ::.u pro
piedad ubicada en laparc~la núm¡;;ro 2a·N del mencionarlo po
lígono:· sin hacerse especial· declaración sobre imposición de
costas. . "

Así por esta nuestra sentencia, ·que se publicará en el Bo·
leUn Oficial del Estado" e JDsertará en la "Colección Legisla
tiva", ,definitivamente juzgando, 10 pronunciamos, mandamos
y .firmamot,'~"

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán~

dose el aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado». todo
ello en cumplimiento de 10 prevenido en la Ley de 27 de diciem
bre de 1956.

Lo que comunico a V, 1. a los efectos oportunos.
Dibs guarde n. V. l.
Madrid, 16 de febrero de 1973.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr, Director Gerente del Instituto Nacional de Urbant
zación.


